




INTRODUCCIÓN 

El Código Alimentario Argentino define a 

los alimentos enriquecidos como aquellos 

a los que se han adicionado con vitaminas 

y/o minerales y/o proteínas y/o aminoáci­

dos y/o ácidos grasos esenciales con el 

objeto de resolver deficiencias de la 

alimentación que se traducen en 

fenómenos de carencias de nutrientes que 

existen en la población, ya sea que 

presentan estados fisiológicos particu­

lares o que requieren una incorporación en 

mayor concentración para prevenir 

patologías endémicas en el país. 

La Autoridad Sanitaria define cuáles son 

los alimentos a los que se les deberá 

añadir los nutrientes en cuestión, 

definiendo el tipo específico y la cantidad 

que debe incorporar. Esta decisión debe 

estar debidamente reglamentada a través 

de la normativa nacional, cuyo cum­

plimiento es obligatorio. 

Por este motivo, y a fin de contribuir en la 

prevención de las anemias y las malfor­

maciones del tubo neural, tales como la 

anencefalia y la espina bífida, la Ley Nº 

25.630 establece que las harinas de trigo 

serán adicionadas con hierro, ácido fólico, 

tiamina, riboflavina y niacina y que el INAL 

es el organismo de control del cum­

plimiento. 

El objetivo general del programa consiste 

en establecer los lineamientos para la 

vigilancia de la fortificación de harinas, en 

el marco del cumplimiento de la ley Nacio­

nal 25.630 de prevención de anemias y 

malformaciones del tubo neuronal. 

Este procedimiento se aplica a todas las 

harinas de trigo que se utilizan para el 

consumo humano en el país, tanto de 

producción nacional como importadas, 

para su consumo directo o procesadas. 

Quedan exceptuados los productos dietéti­

cos, las harinas destinadas a exportación, 

las que se utilizan para elaborar productos 

para exportación y las contempladas en la 

Ley Nº 25. 127, de producción ecológica, 

biológica u orgánica. 

OBJETIVOS OPERATIVOS 

Establecer mecanismos para el monitoreo 

de la adición de los nutrientes: hierro, ácido 

fólico, tiamina, riboflavina y niacina en las 

harinas de trigo y la posterior gestión del 

riesgo en caso de incumplimientos de la 

presente ley, detectados mediante el análi­

sis de las muestras tomadas en boca de 

expendio por todas las AS. 

DEFINICIONES 

No hay definiciones específicas. 

Nota: Ver apartado Definiciones Anexo 11 

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL 

CONTROL 

Generación de base de datos federal 
No aplica. 

Duración 
No aplica. 

Ámbito geográfico de aplicación 
Todos aquellos productos comercializa­
dos en la República Argentina 

Auditorías 
No aplica. 

Toma de muestra 
Siguiendo los lineamientos generales del 

programa de Fiscalización de productos y 

materiales en contacto con alimentos, se 

realiza la toma de muestra de tipo indica­

tiva en boca de expendio por la ASJ y por 

el INAL. 

Verificación de registros 
No aplica. 






